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Chile ha llevado a cabo, en los últimos 15 años, importantes reformas estructurales en casi todas las áreas de la econo​mía y del gobierno. Las reformas económicas son las más cono​cidas y las más ampliamente documentadas. El aumento de las exportaciones, como consecuencia de la liberalización del comercio, ha dado lugar, por ejemplo, a un rápido crecimiento económico ya una reducción del desempleo. Sin embargo, las reformas en educación, en salud y nutrición, en vivienda para los sectores de bajos ingresos, en seguridad social y en sistemas municipales son más profundas y únicas en su género y, proba​blemente, tendrán efectos más amplios y duraderos.

Mientras que las reformas económicas han sido elogiadas nacional e internacionalmente, las reformas sociales han sido criticadas por varias razones. Primero, porque se ha escrito menos sobre ellas. Segundo, porque los cambios en el sector social suelen requerir de un largo período antes de producir resultados. Tercero, porque las reformas han afectado los inte​reses de grupos poderosos que han hecho sentir su voz, en parte debido a que los subsidios han sido orientados prioritariamente a la población más pobre, alejándose de la clase media. Final​mente, la gente quiere una mayor y más rápida acción del go​bierno para eliminar los niveles actuales de pobreza.

Si los futuros gobiernos continúan estas reformas, que están dirigidas a mejorar el marco institucional, la estructura de incentivos y la provisión eficaz de servicios sociales a los más pobres, Chile puede llegar a ser uno de los primeros países en desarrollo en alcanzar simultáneamente dos objetivos difíciles de lograr: crecimiento económico y equidad.

Propósito de este libro

En este libro se examinan las reformas del sector social de los últimos años de la década de los setenta y de los anos ochen​ta, como también su razón de ser, su método de ejecución y sus resultados a la fecha. Asimismo, se identifican los temas claves para el futuro de las reformas, formulándose recomenda​ciones para mejorarlas. Los aspectos que se relacionan con la implementación se han descrito detalladamente porque, muchas veces, han sido cruciales en la determinación del fracaso o el éxito de las políticas y proporcionan lecciones útiles a fun​cionarios de gobierno dispuestos a ejecutar reformas similares en otros países. El análisis presentado es, a menudo, una reseña histórica de leyes o medidas, y muestra lo lento y difícil que es el proceso de transformación de las burocracias arraigadas y los grupos de interés, y la introducción de nuevas formas de funcio​namiento de los servicios locales.

Orientar los subsidios hacia los más pobres ha sido una de las medidas más difíciles de aplicar, porque, frecuentemente. ha significado rehacer programas e instituciones e, incluso, modi​ficar aspectos legales.

En este libro también se analiza el comportamiento del gasto social durante la aguda recesión económica que sufrió Chile en el período 1982-1983, para identificar los caminos a través de los cuales el gobierno chileno atenuó los costos del ajuste. Entre los mecanismos cabe anotar la reducción de aque​llos gastos que no estaban dirigidos a la gente más pobre, como la educación universitaria, de modo de proteger los programas destinados a la población beneficiaria y la introducción de programas especiales de empleo administrados por las munici​palidades. Chile ha adquirido mucha experiencia en materia de programas de empleo desde 1975. Al respecto, la contribución del sector privado debe ser destacada por su gran repercusión, al complementar los esfuerzos del gobierno, por medio de la provisión de servicios sociales que previamente habían sido manejados casi con exclusividad por el sector público.

Principios esenciales que fundamentan las reformas

Uno de los aspectos más interesantes de las reformas chi​lenas es que los principios, mecanismos y procedimientos de ejecución aplicados en todos los sectores sociales fueron muy similares entre sí. También es digno de destacar la continuidad de las reformas implementadas, hecho extraordinario a la luz de la fuerte oposición interna y de los reveses que las reformas suelen enfrentar. Los principios fundamentales fueron los si​guientes:

a) Los subsidios del gobierno se concentraron en los segmentos más pobres de la población, esto es, aque1l0s que no eran capaces por sus propios medios de satisfacer las necesidades sociales primordiales en materia de salud, educación, seguridad social, vivienda y otros servicios básicos. Este principio ten(a dos componentes: i) se requería un esfuerzo por parte de los beneficiarios, y ii) el gobierno pretendía igualar los servicios básicos, especialmente en el caso de las inversiones de capital humano, para proveer iguales oportunidades a todos los ciuda​danos. Tradicionalmente, las políticas sociales se habían basado en la idea de que el gobierno tenia la obligación constitucional de proporcionar servicios sociales, generalmente en forma gra​tuita, para asegurar que las necesidades básicas de la totalidad de la población fueran satisfechas, planteamiento aún muy común en la mayoría de los países latinoamericanos. El criterio sobre quiénes debían ser los beneficiarios de los subsidios no constituía un principio fundamental.

b) Los servicios sociales debían ser proporcionados por entidades más cercanas a los beneficiarios que el gobierno cen​tral, como las municipalidades y el sector privado, incluidas las organizaciones sin fines de lucro. El rol del sector público consistía en proporcionar financiamiento, fijar normas y procedi​mientos y supervisar y evaluar los programas sociales. Muchos ministerios fueron reorganizados para asumir roles normativos, de evaluación y de supervisión, en tanto que las municipalidades y el sector privado llegaron a ser actores fundamentales en la prestación de servicios sociales.

c) El financiamiento de los servicios sociales debía basarse en los servicios proporcionados más que en asignaciones presu​puestarias según criterios históricos. En el nuevo sistema, el gobierno definió claramente qué tipos de servicios financiaría y cancelaría a cualquier proveedor interesado en prestarlos, de acuerdo con norn1as y condiciones debidamente especificadas. El pago era el mismo para todos los prestadores, incluso para las municipalidades y el sector público. Se trataba de introducir la competencia en la provisión de servicios y aumentar la canti​dad y calidad de los servicios proporcionados.

d) Los subsidios debían entregarse directamente a los be​neficiarios y no en forma indirecta, como podría haber sido mediante la aplicación de tasas de interés inferiores a las del mercado. Por ejemplo, el gobierno ofreció un subsidio al porta​dor a solicitantes calificados para comprar viviendas específi​cas en el mercado. Al mismo tiempo, los compradores tenían que usar sus propios ahorros y obtener préstamos a tasas de interés bancarias para cubrir una parte del precio.

e) El sector público debía tomar a su cargo aquellas ac​tividades que fueran beneficiosas desde el punto de vista social y que ningún segmento del sector privado estuviera dispuesto a proporcionar. Esta práctica, llamada principio de subsidiarie​dad del Estado, ha sido un precepto fundamental en la inter​vención del gobierno desde 1974.

Antecedentes económicos de las reformas

El estado de la economía en los anos setenta y la primera mitad del decenio de 1980 fue, en general, desfavorable para las reformas sociales. El producto geográfico bruto (PGB) y el gasto fiscal fluctuaron abruptamente, con profundas decli​naciones en 1975 y en el período 1982-1983 (véase el Cuadro No 1). Las restricciones fiscales de este último período afecta​ron a todas las reformas, la mayoría de las cuales habían sido iniciadas en el período 1980-1981. Las referidas a educación, por ejemplo, que suponían transferir escuelas centralizadas a las municipalidades, debieron ser suspendidas, y el nivel de re​cursos propuesto para las universidades debió ser reducido drásticamente. Por otra parte, la alta tasa de desempleo, anota​da durante el período 1982-1983, impidió que el gobierno redujese personal innecesario en el Ministerio de Educación y en las universidades. Hasta ejerció presión en algunos ministe​rios para aumentar el equipo administrativo en virtud de un programa especial para profesionales. Los salarios y sueldos, que habían sido reducidos sustancialmente entre 1973 y 1975, aumentaron rápidamente hasta 1982. para luego disminuir en 1983.

El gobierno respondió a la crisis de 1982-1983 ya las res​tricciones fiscales concomitantes protegiendo el gasto social en relación con otros gastos fiscales. Dentro del gasto social, se protegieron en mayor proporción aquellos que favorecían a los grupos de más bajos recursos como los de la educación pri​maria. Durante el período 1982-1983, los peores anos de la crisis, el gasto social como porcentaje del gasto fiscal se elevó a cerca de 6~. Después de 19841a situación económica y ocupa​cional mejoró de modo considerable, haciéndolo también la marcha de las reformas. La transferencia de escuelas y postas de salud a las municipalidades se completó en 1987 y 1988, res​pectivamente. Se aumentó el monto de la subvención por estu​diante y, aunque se redujo drásticamente el número de profeso​res contratados para las escuelas municipales, hubo un conside​rable aumento de escuelas y profesores contratados por el sector

Cuadro NO 1.

Porcentaje de Crecimiento de algunos Indicadores Económicos y de Gasto Social ( % )

Año
Crecimiento  Tasa de   Crecimiento Crecimiento Gasto social 

PGB per 
   desempleo real

de gastos    gasto social


Carpita


   salario
sect.publ.

1970
2,2

    5,7     0,8




40,0

1971
7,1

3,8
    19,2

  33,2

48,1

1972
- 2,9

3,1
  - 19,9

  6,2

46,1

1973
-7,1

4,8
   -47,4

  36,4

27,4

1974
- 0,7

9,2
    21,9

- 36,2

39,7

1915
- 14,4

13,5
   - 2,8

- 29,3

45,5

1976
1,8

15,9
    26,2

- 8,6

49,9

1977
8,0

14,2
     1,2

 14,1

50,5

1978
6,4

14,2
     6,4

  4,1

50,2

1919
6,5

13,8
     5,9

  3,4

41,9

1980
6,0

11,8
     8,8

 14,1

50,4

1981
3,9

10,9
     8,9

 20,1

54,1

1982
-15,8

20,4
   - 0,2

- 2,5

59.4

1983
- 2,4

22,2
   -10,7

- 3,8

59,1

1984
4,1

18,8
     0,1

  6,1

61,0

1985
0,8

16,3
   - 4,3

  3,4

58,6

1986
4.1

13,9
     2,1

  4,4

51,0

1987
4,1

12,9
   - 0,2

- 1,2

54,2

1988
6,3

11,4
     6,5

  4,3

52.5

1989
8,3

9,8
1,9

 -5,5

51,6
Fuentes: La información sobre tasa de desempleo y crecimiento en salarios reales hasta 1982 es de T. Castañeda, "Contexto socioeconómico y causas del descenso de la mortalidad infantil en Chile'., Documento de Trabajo, 27, Centro de Estudios Públicos, Santiago de Chile, julio de 1984. El resto de la información está basada en cifras del Banco Central, Boletín Estadístico Mensual, Santiago de Chile, diciembre de 1988.

privado. Este también había expandido considerablemente la provisión de protección de la salud con el concurso de institu​ciones privadas de seguros de salud, a las que se les permitió operar en 1981.

Resúmenes de los capítulos

Educación

El propósito de las reformas educacionales era aumentar la eficiencia de la educación pública y expandir las oportuni​dades, estimulando al sector privado a ofrecer más programas.

Ello debía lograrse descentralizando la educación pública hacia las municipalidades y cambiando la manera por la cual el go​bierno central transfería los recursos a los proveedores del servicio.

El gobierno pasó del antiguo sistema que consistía en entregar dinero a las escuelas ya las universidades, basado en el sistema de asignaciones fiscales históricas para solventar los sueldos de los profesores y otros costos, a uno que canalizaba los recursos sobre la base de un pago por alumno, que era igual para las escuelas municipales y privadas. Al nivel universitario, los derechos de matrícula fueron incrementados, pero, al mismo tiempo, se ideó un sistema de créditos para los estudiantes más necesitados.

La implementación de las reformas educacionales Ila sido difícil. La razón primordial fue la recesión del período 1982​1983 que ocurrió justo cuando las reformas estaban a punto de ser aplicadas en su totalidad. Además, pese a que el sistema de transferencia de fondos según la cantidad de alumnos dio buenos resultados en los niveles de educación primaria y se​cundaria, no ha funcionado bien en el nivel universitario.

Por otra parte, aun cuando los préstamos a los estudiantes han aumentado sustancialmente desde que fueron introducidos y actualmente constituyen más de una cuarta parte del finan​ciamiento universitario, subsisten todavía varios problemas. Entre ellos destacan un monto aún muy alto de subvenciones y la falta de beneficios para los estudiantes de las universidades privadas e institutos profesionales, que pueden ser tan pobres como los que asisten a las universidades públicas y privadas subvencionadas.

También ha habido recientemente una drástica reducción del financia miento universitario como resultado de los esfuerzos del gobierno por mantener y proteger los desembolsos fiscales para asignarlos a los niveles más bajos de la educación, especial​mente al de educación primaria. En 1982, el peor ano de la crisis, los recursos destinados a la educación primaria y secun​daria aumentaron considerablemente como consecuencia de la reforma descentralizadora y el alto nivel de gastos asociados. Aunque estas erogaciones declinaron en el periodo 1983-1985 respecto de 1982, permanecieron al nivel de 1980. En conse​cuencia. el porcentaje del producto geográfico bruto destinado a gastos fiscales distintos de los universitarios aumentó considerablemente durante la crisis. En el caso de los gastos univer​sitarios, dicho porcentaje disminuyó.

La redistribución de gastos entre los niveles de educación, conjuntamente con el distinto impacto redistributivo de dichos niveles, han producido una fuerte reasignación, tanto en térmi​nos absolutos como proporcionales, de la totalidad de los subsi​dios educacionales dirigida a la población más pobre. La pro​porción de dichos subsidios recibidos por el 30.. más pobre. se elevó de 29, en 1974 a 38, en 1986, mientras que la propor​ción de los dirigidos al 40-. más rico decreció de 47, a cerca de 35,. La proporción recibida por el 30.. de ingresos medios se incrementó moderadamente, de 24, a 28,. Aunque estas cifras demuestran un intenso esfuerzo dirigido hacia la población más pobre, indican, asimismo, que queda mucho por hacer para focalizar los subsidios en todos los niveles de la educación, particularmente en los niveles secundario y universitario.

Salud y nutrición

Las reformas del sistema de salud tuvieron dos objetivos principales: orientar, en mejor forma, los servicios de salud y de alimentación complementaria a la población necesitada y aumentar la eficiencia del servicio de salud pública. Para avanzar en la focalización, el gobierno expandió y mejoró la atención de salud primaria, poniendo énfasis en los grupos más vulnera​bles -madres y niños- que viven en áreas rurales. en los cuales un Mapa de la Extrema Pobreza elaborado en 1974 mostraba los indicadores más deficientes de salud.

Para mejorar la eficiencia, el gobierno llevó a cabo importantes reformas institucionales y financieras en materia de salud. Estas, que comenzaron en 1979, contemplaron las siguientes ​medidas: (i) la creación de una institución financiera para el sector salud (FONASA), encargada, por un lado, de reunir todos los ingresos para el sector salud provenientes tanto del presupuesto nacional como de las cotizaciones obligatorias de ingreso personal para atención de salud, y, por otro, de distri​buir el dinero o pagar a los proveedores de servicios; (ii) el fortalecin1iento del rol del Ministerio de Salud (MS) como agente encargado de evaluar, supervisar, normar y formular políticas; (iii) la descentralización del Servicio Nacional de Salud (SNS), creando 26 servicios autónomos regionales, con capacidad para proporcionar servicios preventivos y curativos en áreas geográficas determinadas; (iv) la transferencia de responsabilidades por concepto de servicios e infraestructura de la salud primaria a las municipalidades, como parte de un cambio comenzado en 1981 y completado en 1987, y (v) la posi​bilidad otorgada a loS trabajadores de elegir si las cotizaciones obligatorias para salud debían ser dirigidas a FONASA o a las instituciones privadas aseguradoras de salud (ISAPRE). El desarrollo del sistema de las ISAPRE ha sido impresionante; en 1988 se inscribieron en ellas más de 1 millón 400 mil per​sonas ( 12, de la población).

Entre loS problemas más importantes que surgieron como consecuencia de la descentralización del SNS y la transferencia de la salud primaria a las municipalidades, cabe mencionar la descentralización del personal y la introducción de nuevos me​canismos para transferir fondos a loS servicios descentralizados a fin de incrementar la cobertura y el uso más eficiente de loS fondos.

El énfasis otorgado a la salud primaria, a las intervencio​nes relacionadas con la salud y la nutrición, ya la salud públi​ca, ha dado impresionantes resultados, como lo refleja la drásti​ca reducción de las tasas de mortalidad infantil, de desnutrición y de mortalidad materna. En la actualidad, más del 98, de loS nacimientos son atendidos por profesionales, en comparación con e181, de 1970. 

Las reformas no han sido fáciles de introducir y, han re​querido de considerable negociación, de ensayo y error y de corrección. La selección de los beneficiarios de las intervencio​nes en materia de salud y nutrición también ha sido difícil. Para poder concentrar los esfuerzos en los más pobres, se ha requerido el desarrollo de buenos sistemas de información a nivel central y municipal, una amplia coordinación entre los programas y una reforma sustancial del sistema de prestación de servicios de salud. Estos esfuerzos aún necesitan reforza​miento y se requiere examinar el hecho de que los directores de los servicios de los hospitales tienen un control limitado so​bre la amplia proporción del presupuesto asignado a personal. Un importante desafío para el futuro gobierno consiste en consolidar y continuar perfeccionando los mecanismos finan​cieros, la estructura de incentivos y los arreglos institucionales realizados durante los últimos 15 años. Los cambios hasta ahora realizados han fomentado significativamente la cons​trucción de un moderno y eficiente sistema de Salud, inédito en la mayoría de los países en vías de desarrollo. En este sistema el sector privado desempeña un importante papel, ofreciendo alternativas de seguro de salud para quienes pueden pagar, lo que permite al sector público concentrar los recursos en aquellos que necesitan ayuda y que en su mayor parte son atendidos gratuitamente. Sin embargo, esta estrategia, que parece ser una efectiva manera de dirigir los gastos destinados a la salud hacia los sectores más pobres, debe ir acompañada del compromiso de suministrar a esos sectores servicios de buena calidad y pro​teger los gastos dirigidos a ellos.

Vivienda

Un cambio importante en la política de vivienda se inició en 1975 y consistió en orientar los subsidios hacia la población más pobre sin hogar, mediante programas ajustados a sus nece​sidades y capacidades económicas. El gobierno introdujo un sub​sidio directo endosable para pago al contado, a fin de reempla​zar los subsidios indirectos que consistían en tasas de interés más bajas o precios reducidos de las viviendas.

El rol del sector público se limitó al financiamiento y se​lección de los beneficiarios de los subsidios y al establecimiento de nuevas normas y reglamentaciones, funciones manejadas por el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo (MINVU). El sector privado era responsable de la habilitación de los terrenos, la provisión de servicios urbanos, la construcción de viviendas y la intermediación financiera. También se creó un mercado hipo​tecario privado, que se ha ido perfeccionando para proporcio​nar financiamiento para la vivienda a familias de ingresos me​dios y altos.

Después de un largo período de ensayo y error, estas reformas se consolidaron y parecen haber sido muy exitosas. La eficiencia del uso de los recursos ha mejorado significativa​mente; pocos gastos fiscales han sido necesarios para movilizar recursos para la vivienda. Desde 1973 más de 420.000 unidades han sido construidas, principalmente por el sector privado, mientras que las erogaciones fiscales han declinado de modo considerable. En 1983 el gasto fiscal fue sólo 30% de la cifra de 1970. El déficit de las familias sin vivienda cayó aproxima​damente de 19% en 1982 a 13% en 1987.

La eficiencia del gasto fiscal también ha mejorado, da​da la alta prioridad asignada a programas básicos, tales como el otorgamiento de títulos de terrenos, el mejoramiento de los barrios pobres, la rehabilitación urbana y la extensión de las conexiones de agua potable y alcantarillado, todos los cuales han beneficiado enormemente a la población. La equidad ha aumentado considerablemente, al haberse asignado al 30% de la población más pobre más del doble de la proporción de los subsidios; de casi 21, en 1969 y 1980 a cerca de 50, entre 1982-1986. Además, el gobierno modificó recientemente los programas menos redistributivos para apoyar, en mejor for​ma, a los grupos de más bajos recursos.

La correcta asignación de los subsidios no ha sido fácil. Ciertos programas dirigidos hacia los más pobres beneficiaron, al comienzo, principalmente a personas de clase media, debido a la existencia de requisitos excesivos sobre ahorro previo, a los medios inadecuados para analizar a los solicitantes y al alto valor de las casas a que postulaban. Estas condiciones crearon interés en personas relativamente acomodadas por solicitar sub​sidios. Por otra parte, debido a la falta de información sobre la capacidad económica de grupos potenciales de beneficiarios, los subsidios parecen haber sido excesivos.

Dada la considerable experiencia que Chile ha acumulado en cuanto a orientar, diseñar y operar programas de vivienda, habría un considerable retroceso si el gobierno revirtiese las políticas y los programas principales. Son muy necesarios tanto la ejecución y consolidación de recientes programas que pro​curan una rápida reducción del déficit habitacional, del haci​namiento y del programa de las familias que viven con sus, pa​rientes ("allegados"), como el mejoramiento de las condiciones de los conventillos a través de programas de reconstrucción. También se precisa una acción más vigorosa y continuada del MINVU para perfeccionar la cobranza de su cartera de présta​mos, a fin de que pueda acelerar la reducción del déficit habi​tacional.

Seguridad social

Los principales problemas del antiguo sistema de pensio​nes. que el nuevo proponía corregir. eran los siguientes: (i) el alto grado de discriminación contra los grupos más débiles. especialmente los trabajadores de la clase obrera, en términos de beneficios y requisitos para jubilar; (ii) la profunda crisis financiera de la mayoría de las instituciones, como resultado de la disminución de los ingresos. Esta era, a Su vez, causada por la evasión de contribuciones, debida al aumento de las tasas ya la falta de control, como asimismo a los excesivos gastos de administración ya ciertos beneficios, tales como préstamos ha​bitacionales a tasas de interés nominal muy bajas, otorgados a ciertos trabajadores privilegiados; (iii) como resultado de lo anterior, la necesidad de contar con grandes subsidios cre​cientes en el tiempo y no focalizados, especialmente para el sistema de pensiones de los empleados públicos, y (iv) servicio deficiente para los beneficiarios, quienes tenían que esperar varios meses después de jubilar antes de recibir las prestaciones. Las características más destacadas del nuevo sistema son las siguientes: (i) posee normas relativas a los beneficios otorga​dos, requisitos de jubilación y criterios de elegibilidad unifica​dos, sencillos y no discriminatorios; (ii) los subsidios guberna​mentales están dirigidos a los trabajadores más pobres, definidos como aquellos cuyos fondos acumulados no son suficientes para cubrir 1:1 pensión mínima establecida, y para los más necesitados no inscritos en el sistema de seguro social, y (iii) la capitaliza​ción individual permite a los trabajadores ahorrar obligatoria​mente para su propia jubilación y pagar la prima de seguro por incapacidad y supervivencia. Los fondos de retiro ( 10% de la renta imponible) pueden ser depositados en compañías priva​das (AFP), cuyas funciones consisten en administrar los fondos de pensiones. El seguro de invalidez puede ser adquirido en compañías de seguros privadas a una prima cercana a 3,4% del sueldo imponible.

Las reformas han tenido un alto costo fiscal de corto plazo (el costo neto a largo plazo ha sido mucho más bajo), en parte como resultado de su éxito, como lo indica el gran número de personas que se han trasladado del sistema antiguo al nuevo en un período muy corto. El crecimiento del nuevo sistema redujo drásticamente los ingresos de las antiguas instituciones y aumentó los déficit, que ya eran altos como resultado de la contracción del sector público y del aumento de los jubilados. La implementación también ha requerido varias modificaciones a la ley original, destinadas a corregir problemas y gradualmente a ofrecer oportunidades de inversión a los fondos de pensiones en el mercado de capitales. Como resultado de la masiva transfe​rencia de participantes, los fondos crecieron rápidamente hasta alcanzar a 11,6% del producto geográfico bruto en 1988, ha​biendo comenzado en 1, 1 % en 1981, el primer ano de la refor​ma.

En general, la reforma de la seguridad social puede consi​derarse altamente exitosa, en términos del número de afiliados, de la cantidad de compañías de fondos de pensiones en el mer​cado, de las utilidades de los fondos (en promedio, tres puntos superiores a las utilidades del sistema financiero) y de los bene​ficios proporcionados. Un avance importante ha sido el hecho de que los fondos de pensiones hayan sido utilizados para dis​persar la propiedad en la industria y privatizar algunas empresas públicas.

Descentralización y reformas municipales

Las reformas municipales contemplaron cambios en el marco legal, que les asignaban a las municipalidades nuevas responsabilidades, especialmente respecto de los servicios socia​les, y determinaban nuevas y mayores fuentes de financiamien​to para cumplir con aquellas responsabilidades. También se pro​mulgaron leyes que permitieron a estas instituciones ejercer una administración más flexible y oportuna del presupuesto y del personal. Posteriormente, en 1981, el gobierno instituyó un cambio completo en la estructura del personal administrativo, que había sido regulado por leyes anticuadas. La nueva estruc​tura comprendía un número flexible de vacantes (de acuerdo con la cantidad de recursos y de responsabilidades) para emplea​dos profesionales y técnicos y una reducción del personal de servicios.

Poco a poco las municipalidades se han convertido en piezas fundamentales de la estrategia gubernamental para combatir la pobreza, desde los puntos de vista institucional, operacional y financiero. Entre los servicios que proporcionan las municipalidades se cuentan educación primaria y salud (con financiamiento de organismos del gobierno central), salud pública, vivienda para sectores de bajos ingresos, centros infan​tiles, recreación y, hasta hace algún tiempo, la administración y la operación de varios programas especiales de empleo dirigidos a reducir el costo del ajuste de las crisis de 1975 y del período 1982-1983. Un instrumento fundamental empleado por el go​bierno para canalizar un gran número de subsidios hacia los más necesitados ha sido el sistema de información municipal, más conocido como Índice del Comité de Acción Social (CAS), que se deriva de la información socioeconómica sobre las fami​lias pobres, proveniente de un estudio aplicado por las muni​cipalidades en todo el país.

Entre los temas para el futuro se incluyen los siguientes: (i) perfeccionar mecanismos para financiar la educación y los servicios de salud, de modo de mejorar su calidad y promover la reducción de costos por parte de las municipalidades; (ii) pre​servar la autonomía municipal por sobre el personal administra​tivo, incluida la autoridad para subir los sueldos, de modo de no comprometer gravemente la municipalización de los servicios, y

(iii) perfeccionar la fórmula para compartir los ingresos del Fondo Común Municipal, que es altamente redistributivo, con el fin de introducir incentivos para que las municipalidades logren aumentar sus propios esfuerzos para generar ingresos, ya que, según la fórmula actual, las municipalidades que menos fondos generan reciben mayor aporte.

Temas para el futuro

A continuación se señalan algunos de los principales temas para el futuro, que son comunes a todos los sectores:

a) La adecuación de los actuales niveles absolutos y relati​vos del gasto social en Chile. Este tema constituye el punto cen​tral de los debates actuales en que se critica al gobierno, deman​dándose un gasto social sustancialmente más alto para los próxi​mos anos. A pesar de que este tema no es abordado directamente en este libro, todos los capítulos llegan a conclusiones similares:

i)aunque la focalización de los subsidios ha mejorado sustancial​mente, puede perfeccionarse en el caso de algunos de ellos; ii) la eficiencia en la administración y distribución de varios progra​mas puede ser mejorada; iii) el nivel actual de los gastos en algu​nos programas, como aquellos que proporcionan alimentación complementaria, es muy alto comparado con los de otros paí​ses, lo que indica la necesidad de hacer intercambios de recursos entre algunos programas, y iv) el aumento necesario en materia de gasto social puede no ser tan grande como lo sugieren los críticos.

Obviamente, es importante mejorar la calidad de los servi​cios sociales, y para hacerlo debe haber una mayor disponibili​dad de recursos. Sin embargo, es mucho más difícil obtener mejoras rápidas y masivas en calidad que en cantidad. Para elevar la calidad se requiere experimentación, personal alta​mente calificado y esfuerzos ininterrumpidos durante un largo período.

Dado que la orientación de los subsidios ha afectado sustancialmente a los grupos de ingresos medios, algunos expertos argumentan que se necesitan mayores subsidios en áreas que, por lo general, benefician a este grupo, como son la educación superior, las viviendas de mayor costo y algunos subsidios apli​cables a los ingresos de los trabajadores. Dos consideraciones son dignas de mención al respecto, a saber: i) las estructuras tribu​tarias en la mayoría de los países no son demasiado progresivas y una tributación adicional recaería probablemente en las personas de medianos ingresos, y ii) deben considerarse las pér​didas de eficiencia, conjuntamente con mecanismos más efecti​vos para ayudar a la clase media. Algunos de estos mecanismos suponen mayores y mejores programas de préstamos para los estudiantes, instrumentos hipotecarios más efectivos para que el acceso a la vivienda sea ampliado a través del mercado de capitales y, por supuesto, la rápida creación de empleos.

b) Base de sustentación de las reformas. Apoyar y mejo​rar las reformas es decisivo para que Chile continúe la estrate​gia tendiente a reducir la pobreza. Sin embargo, diversos e importantes factores atentan contra estos esfuerzos:

i)
interferencia del gobierno central en la manera en que las municipalidades proporcionan los servicios. Las muni​cipalidades son ahora los principales proveedores de servi​cios de educación y salud y de la información necesaria pa​ra asignar un gran número de subsidios a los más pobres. Los profesores y el personal de la salud son trabajadores municipales, sujetos a las reglas de contrato y escalas de sueldos de las municipalidades, como asimismo a las reglas laborales del sector privado. Es muy tentador para los ministerios centrales proponer aumentos de sueldo u otros cambios laborales que en última instancia tendrían que ser aplicados por las municipalidades;

ii)
trato diferente para proveedores privados y semipúbli​cos, como son las municipalidades. Actualmente, los pagos por alumno son iguales para los proveedores municipales y privados. El tratamiento igualitario ha producido una rápida respuesta del sector privado y da una pauta para medir el progreso del sector municipal;

iii)
reintroducción de subsidios indirectos que alguna vez fueron comunes. Los subsidios indirectos son tradicionales en la mayoría de los países, porque quienes formulan las políticas creen que son menos onerosos ( menores tasas de interés, por ejemplo) y pueden beneficiar a una mayor cantidad de personas. En la mayoría de los países se ha descubierto que ello carece de fundamento;

iv)
uso potencial por parte del gobierno de los fondos de segu​ridad social para propósitos específicos (como viviendas), y, por ende, interferencia con los mecanismos del mercado de capitales.

¿ Cómo fueron posibles estas reformas?

Esta es una pregunta complicada, cuya respuesta, que he eludido hasta ahora, no puedo dejar de abordarla. Sin duda, el férreo régimen militar contribuyó a contrarrestar las enormes presiones de los grupos de interés que se oponían a los cambios en un esfuerzo por mantener sus posiciones de privilegio. Esta, sin embargo, no es la respuesta completa. Para serio, deben considerarse los aspectos siguientes:

Rol de la Oficina de Planificación Nacional (ODEPLAN) como institución líder

Así como el Ministerio de Hacienda marchó a la cabeza de las reformas económicas que comenzaron en 1975, ODEPLAN fue, sin duda, la institución clave en la concepción y aplicación de las reformas sociales y en la racionalización de las institucio​nes del sector público. Desde 1974 un pequeño grupo de pro​fesionales con una misma ideología lograron convencer rápida​mente a las autoridades militares de la necesidad de reestruc​turar el sector público, aplicando principios tales como el rol subsidiario del Estado, y la necesidad de concentrar los gastos del gobierno sólo en los más pobres. Este grupo fue amplián​dose rápidamente con egresados de programas de posgrado en el exterior, principalmente de la Universidad de Chicago y otras afines, y con egresados de los programas de evaluación de pro​yectos creados en el Instituto de Economía de la Pontificia Universidad Católica de Chile alrededor del período 1976-1977. 

Por su naturaleza, ODEPLAN debía revisar y aprobar to​dos los proyectos de inversión pública del país (incluidos los de las empresas públicas) de un determinado tamaño. Esto se convirtió en un instrumento clave y poderoso por el cual ODEPLAN transmitió metodologías y criterios de evaluación de proyectos a todo el sector público, incluso a los ministerios sociales, para los cuales se hicieron metodologías especiales de costo-beneficio y de eficacia en función de los costos. To​dos los proyectos debían ser evaluados para determinar su rentabilidad económica y social, considerándose precios claves como el costo social de las tasas de interés y el costo social de las divisas.

El rol de liderazgo de ODEPLAN no estuvo libre de conflictos de poder interinstitucionales. Ejemplos de ello fueron los problemas surgidos entre el MINVU y ODEPLAN a propósito de los programas y políticas habitacionales. En tanto que ODEPLAN favorecía la ejecución de proyectos simples (sanea​miento de títulos y lotes de terreno con servicios), el MINVU deseaba construir viviendas. Otro ejemplo fue la resistencia del Ministerio de Salud a permitir el ingreso de ingenieros co​merciales a su departamento de proyectos (donde el análisis técnico-arquitectónico era lo principal). También hubo rela​ciones dificultosas entre el Ministerio del Interior y ODEPLAN por la ubicación del Banco Regional de Proyectos destinado a financiar proyectos regionales y municipales. Uno de los papeles más importantes que desempeñó ODEPLAN hasta 1984 consis​tió en coordinar la red social del gobierno. En 1984, ya raíz de cambios y despidos de personal perteneciente al grupo afín al equipo económico, se creó la Secretaría de Asistencia y Desarrollo Social como entidad coordinadora y evaluadora de la red social.

Continuidad de las políticas

Pese a las vacilaciones del gobierno, cabe destacar tres fenómenos: la continuidad de las políticas, las fuertes restriccio​nes presupuestarias y la oposición tenaz de los grupos de inte​rés; Ejemplo de las vacilaciones anotadas fueron el cambio de gabinete económico de 1982, y las transformaciones radicales en ODEPLAN introducidas en 1984, ano en que un buen nú​mero de profesionales del equipo económico fueron despedi​dos. La continuidad se debió en gran parte al hecho de que rápidamente ~ preparó a un gran número de profesionales que se distribuyeron después de estar unos pocos meses en ODEPLAN, a otros ministerios.

Uno de los aspectos que facilitó muchas de las reformas sociales fue que los nuevos personeros del gobierno militar, prin​cipalmente en ODEPLAN, no cuestionaron la necesidad de que existieran programas sociales ni el tamaño de los mismos. El principal cuestionamiento se hizo a la eficiencia ya la des​igualdad del sistema, lo cual estaba basado en estudios sobre el impacto redistributivo, algunos de finales de 1960, y en esfuerzos anteriores por reformar los sistemas, como era el caso del sistema de seguridad social.

Buena preparación de las reformas y mecanismos de implementación

Las reformas empezaron en 1980, seis anos después de haber asumido el régimen militar. En el período 1914-1980 se realizaron estudios, se orientaron las políticas sectoriales, se procuró concentrar el gasto en los más pobres usando los me​canismos existentes, y se realizaron cambios importantes en materia de unificación de los beneficios de seguridad social. En el sector de la vivienda fue donde más rápidamente se en​sayaron los nuevos programas. Algunas reformas claves, como la regionalización del Ministerio de Salud en 26 servicios de sa​lud autónomos y con planta propia, fueron tenazmente re​chazadas por el Colegio Médico, que temía perder fuerza gremial con los cambios. Finalmente, y en parte como resultado de anuncios no oficiales acerca del contenido de las reformas en momentos críticos, éstas se materializaron.

Rol del entrenamiento y la capacitación

Durante este período el gobierno formó también a una gran cantidad de profesionales, tanto en el exterior como en Chile, en análisis económico y evaluación de proyectos. Uno de los programas nacionales en que se preparó un mayor número de profesionales chilenos y de otros países de América Latina fue el Programa de Evaluación Socioeconómica de Proyectos (CIAPEP), creado por el Instituto de Economía de la Pontificia Universidad Católica de Chile, y financiado originalmente por ODEPLAN y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Este programa, que comenzó en 1911, ha graduado a más de 500 participantes, luego de un período lectivo teórico y prácti​co de cerca de un ano, en que se imparten las técnicas de eva​luación social de proyecto a profesionales de varias disciplinas, como ingeniería, ciencias sociales, medicina y derecho. Muchos de estos graduados pasaron a ocupar cargos importantes en las oficinas regionales de planificación que asesoraban a los inten​dentes o gobernadores regionales, y en las oficinas de planifi​cación municipal. Otro programa de enorme influencia fue uno que contó con el respaldo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para formar a funcionarios munici​pales, comenzando por los alcaldes, y que se realizó con la ase​soría del CIAPEP. Este programa ha preparado a más de 1.300 funcionarios municipales desde 1978.

La descentralización del sector público

Uno de los aspectos que muy probablemente contribuyó a desestabilizar a los grupos de poder existentes fue la descen​tralización político-administrativa iniciada en 1975, que, de hecho, correspondía a una vieja aspiración de reforma admi​nistrativa del sector público. La descentralización consistió, en una primera etapa, en la formación de 13 regiones adminis​trativas con un intendente a la cabeza y la creación de una secretaría regional en cada ministerio, incluso en ODEPLAN. Cada Secretaría (SEREMI) cuenta hoy con un representante del ministro y un grupo pequeño de personas encargadas de asegu​rar que la política del respectivo ministerio se cumpla en la región, y de contribuir a la elaboración del plan sectorial de inversiones en la región. La Secretaría Regional de ODEPLAN (llamada SERPLAC) tiene la función de asesorar al intendente en materia de desarrollo regional y evaluación de las inversiones regionales, siguiendo los procedimientos exigidos por ODEPLAN y el Fondo de Desarrollo Regional, que cuenta con un Banco Nacional de Proyectos de Inversión.

En una segunda etapa, la descentralización consistió en fortalecer a las municipalidades para que pudieran serles trans​feridos los servicios sociales básicos de educación y de atención primaria de la salud. Como en el resto de América Latina, las municipalidades en Chile eran primariamente instituciones po​líticas, con muy pocos recursos y responsabilidades y, por ende, con exigua capacidad administrativa. La mayoría de los servicios eran prestados por entidades descentralizadas autónomas o por ministerios que funcionaban a nivel central, generalmente con asiento en Santiago. El fortalecimiento municipal introdujo ini​cialmente estas modificaciones a la Ley Orgánica Municipal de 1975, ya la Ley de Ingresos Municipales, de 1.979. Estas dos leyes otorgaron considerables responsabilidades y recursos a los municipios y han sido vitales para el desarrollo que éstos han experimentado en los últimos anos. Algo que queda por verse es si el municipio podrá mantener la eficiencia alcanzada en un régimen democrático como el que está empezando a vivir Chile. Durante el régimen militar los alcaldes eran designados y se mantenían en sus cargos, en muchos casos, por un período prolongado y con amplias atribuciones legales.

La importancia de la información

Desde el principio las autoridades del gobierno otorgaron gran importancia a la información sobre aspectos sociales, como instrumento clave para mejorar la asignación del gasto público a los grupos más pobres. Dada la práctica que existía en Chile en materia de desarrollo social desde 1930, había bastante in​formación y experiencia sobre el tema, pero la mayor parte de ésta estaba dispersa en los ministerios y no se utilizaba adecua​damente para determinar las políticas, asignar los presupuestos y prioridades y hacer un seguimiento del efecto redistributivo de los programas sociales.

Mapa de Extrema Pobreza. Tal vez la primera información sobre aspectos sociales elaborada por el gobierno fue el Mapa de extrema Pobreza, elaborado por la Pontificia Universidad Católica de Chile en 1975. Según este mapa, basado en el censo de 1970, se clasificó a las familias por áreas geográficas y según las características de la vivienda, el empleo y otras variables sociodemográficas. La información obtenida se analizó me​diante una investigación cruzada con datos sobre la salud, para determinar áreas según los niveles de mortalidad infantil. Esta indagación fue clave para el diseño -entre los anos 1976 y 1977 y con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID)​de un plan de atención primaria de salud y para la construc​ción de centros y puestos de salud en las áreas rurales con más altos niveles de desnutrición.

El sistema de control de peso y crecimiento de niños y embarazadas, conocido como "Registro Mensual Consolidado", que comenzó a utilizarse en 1975, ha sido un instrumento in​dispensable para la detección y seguimiento de la desnutrición, la determinación de grupos de mayor riesgo y la adopción de medidas correctivas, incluso como ayuda para fijar asignaciones presupuestarias a nivel regional y local. Lo más importante es que se trata de un sistema muy fácil de aplicar.

El SISV AN, un sistema de vigilancia nutricional más com​plicado empleado entre 1977 y 1985, resultó demasiado costoso y se usó relativamente poco para orientar las decisiones minis​teriales.

El sistema de información social, conocido como la Ficha o Encuesta CAS, ha llegado a convertirse en un instrumento clave para coordinar la red social y atender adecuadamente a los beneficiarios. Este sistema de información continuada, que comenzó a utilizarse en 1978, fue propuesto y preparado por ODEPLAN y aplicado por las municipalidades. Se basa en un formulario en que figuran datos personales y familiares de los beneficiarios, las características de sus viviendas y el grado de acceso a los servicios básicos de casi el 4~ más pobre de la población. Esta base de datos se inició en forma manual y actualmente está computarizada en casi todas las municipali​dades. Cada jefe de familia esta identificado con un número único (Rol Único Tributario) para facilitar las referencias cruzadas de información.

A partir de 1980, cuando el sistema comenzó a ser divul​gado ya operar en forma sistemática, se empezó a designar a los beneficiarios de muchos programas de la red social, tales como los de vivienda, de empleo, subsidio familiar y otros. Una gran ventaja de este sistema es que indujo a los alcaldes a preo​cuparse por las cuestiones sociales y por la pobreza en sus comunas, les dio instrumentos para determinar prioridades y seleccionar problemas y los ayudó a prepararse para el traspaso a las municipalidades de los establecimientos educacionales y de atención primaria de la salud. Uno de los problemas en este Ámbito, sin embargo, ha sido que como muchos de los recursos dependen de la cantidad de pobres que existe en las comunas, estas últimas han tendido a sobreestimar dicha cantidad.

La Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN) es, tal vez, la mAs completa y la de mayor representa​tividad en lo que respecta a los beneficiarios de programas so​ciales del mundo en desarrollo. Fue iniciada en 1985 para de​terminar quiénes se beneficiaban del gasto social y para mejorar la focalización de los programas sociales. La encuesta se repitió en 1987 con el apoyo del Banco Mundial. Permite determinar en casi todos los programas sociales quiénes son los beneficia​rios por estratos de ingreso, con un tamaño muestral suficiente como para realizar análisis estadísticos confiables. Esta encuesta debería realizarse cada dos anos, pero desafortunadamente no se efectuó en 1989 y su futuro es incierto.

Las pruebas de rendimiento escolar comenzaron en 1982 y se repitieron en 1984 y 1987. Pretendían suministrar informa​ción a padres y a hijos sobre el rendimiento de estos últimos en la escuela, de modo de poder asignar puntajes a cada estable​cimiento. El objetivo era que sirvieran de instrumento para controlar la calidad de la educación que los padres esperaban obtener en las escuelas municipales y privadas con subvención estatal. Uno de los problemas principales ha sido que los exá​menes no se han tomado en forma regular y no ha habido difusión de los resultados, como originalmente se propuso. Sin pruebas de este tipo resulta muy difícil controlar la calidad de la educación y tomar decisiones acerca de cuáles escuelas deberían fortalecerse mediante programas especiales.

Los costos de focalización

Estos sistemas de información han sido costosos y han representado una carga administrativa importante para las instituciones responsables. Su desarrollo ha sido, sin embar​go, gradual y a costos decrecientes, debido a la mejora en la capacidad de las instituciones, a la experiencia adquirida ya la computarización de la información. Esta información no sólo ha permitido una mejora notable en la focalización (algunos opinan que ciertos programas como los almuerzos y desayu​nos escolares se han focalizado demasiado), sino que también ha cambiado la forma de pensar y de ver los problemas sociales de parte de los funcionarios del nivel local. La encuesta CAS, por ejemplo, indujo a los alcaldes a pensar en problemas socia​les, no sólo en los típicamente municipales como agua, alcan​tarillado, alumbrado público y disposición de desechos. Otro aspecto que ha abaratado los costos de la focalización es el hecho de que cada vez más programas usan un mismo instru​mento o sistema de información.

Lecciones que pueden derivarse de la experiencia chilena

La experiencia chilena es rica en cuanto al proceso se​guido y a los diferentes instrumentos o mecanismos utilizados. Desde la perspectiva del proceso, parece necesario: (i) que exis​ta el liderazgo de alguna institución o persona con suficiente carisma y decisión para buscar cambios enfrentando los mu​chos obstáculos que se presentan, y (ii) que se promueva la for​mación rápida de una masa crítica de personas que se sientan comprometidas con los cambios y que puedan apoyar el pro​ceso en los diferentes ámbitos.

La preparación y ejecución de las reformas sociales, a diferencia de las económicas, requieren de un período con​siderable. Muchas reformas exigen transformaciones institucio​nales profundas y cambios de incentivos y de modalidades de funcionamiento del sector público que no se pueden realizar sin gran resistencia de los anteriores grupos de beneficiarios. Los drásticos cambios que muchas veces pueden imprimirse a la estructura económica con modificaciones de los precios relativos, racionalización de los aranceles del comercio exterior o fijación de un tipo de cambio realista, sólo pueden ha​cerse en los sectores sociales mediante grandes transformaciones institucionales, cambios de personal y de incentivos presupuestarios que requieren mucho más tiempo y preparación. Asimismo, las reformas significan, en muchos casos, un aumento del gasto fiscal en el corto plazo, como cuando es necesario indemnizar a los trabajadores que van a ser despe​didos o incurrir en gastos adicionales de readiestramiento de personal. El traspaso de tos profesores al régimen municipal, por ejemplo, significó un aumento del gasto fiscal destinado a pagar indemnizaciones ya otorgar incentivos económicos a las municipalidades para que aceptaran el traspaso de las es​cuelas.

Con el fin de introducir un nuevo régimen privado de pensiones bajo un sistema de capitalización individual, el Es​tado debió pagar la mayoría de las pensiones correspondientes al antiguo régimen. Una reforma de este tipo, recomendable para muchos países, dado el éxito ya demostrado en la refor​ma chilena, resulta mucho menos costosa cuando la cobertura de los sistemas existentes es baja, como ocurre en casi toda América Latina.

Chile ha orientado el gasto hacia los más pobres en un pro​ceso gradual de ensayo y error, que se ha ido perfeccionando significativamente con información más acabada sobre las ca​racterísticas socioeconómicas de las familias. Aunque existen diferentes tipos de datos para la evaluación técnica y el segui​miento de los programas, el sistema único de información a nivel municipal ha sido un instrumento clave para coordinar la red social, pues ha evitado duplicidades de programas y beneficiarios. Si bien no existe un análisis de eficacia del me​canismo, es muy probable que los beneficios hayan sido mucho mayores que los costos, dada la creciente utilidad que han demostrado tener dichos sistemas de información.

Por último, el instrumento clave en 13 reforma del sector público ha sido la descentralización a nivel municipal de activi​dades sociales tan esenciales como son la educación y la salud. Para ello, en Chile se fortaleció la capacidad mun1cipal, en primer lugar, mediante cambios profundos en las principales leyes que regulaban los asuntos municipales, incluidas las funciones, la ejecución presupuestaria, la tesorería y las rentas municipales. Al mismo tiempo, se introdujo un programa masivo de capacitación para empleados municipales, como asimismo cursos especiales para los alcaldes.

Un aspecto interesante es el mecanismo mediante el cual se financian los servicios de salud y educación. Ello se logra mediante servicios prestados y no a través de asignaciones presupuestarias fijas o de transferencias tributarias, como ocurre en muchos otros países. Así, en el modelo chileno se ha vinculado muy estrechamente la responsabilidad por los servicios con el financiamiento, lo que puede ser muy impor​tante para empezar un proceso de descentralización. El Estado, a nivel central, determina, de hecho, el tipo de servicios que está en condiciones de pagar a nivel local, lo que puede ser útil para garantizar un servicio aceptable; sin embargo, a fin de tener en cuenta las peculiaridades y las necesidades espe​cíficas de cada localidad, esto debiera modificarse a medida que mejora la capacidad local y aumenta la participación de la comunidad. (Al principio, el nivel local, no acostumbrado a prestar servicios sociales, como educación y salud, puede no suministrar los servicios adecuados, aun teniendo recursos provenientes de las transferencias tributarias, o bien puede enfatizar el uso de recursos para mejorar la infraestructura.) El nivel central ha mantenido roles normativos en materia de supervisión, evaluación y financiamiento de los programas ma​nejados por los municipios y el sector privado.

Otro aspecto interesante es la existencia, por un lado, de un sistema para financiar gastos de inversión -lo que se hace a través del Fondo de Desarrollo Nacional que capta recursos provenientes de organismos internacionales, como el 81D- y, por otro lado, de un sistema para sufragar gastos corrientes, que se financia mediante subvenciones o pago por atenciones prestadas. Esto ha facilitado el financiamiento de los servicios prestados por los municipios y ha permitido que el proceso de inversión se maneje con criterios similares en todo el país, como asimismo que se asigne un orden de prelación a los proyectos para que compitan en el ámbito regional o na​cional.

En resumen, las reformas sociales aplicadas en Chile abor​dan de manera creativa un sinnúmero de problemas que son comunes a la mayoría de los países latinoamericanos, a saber: (i) por un lado, gran ineficiencia en la entrega de servicios so​ciales, principalmente debido a la falta de incentivos para pro​porcionar más y mejores servicios; y, por otro, el fenómeno de la centralización; (ii) gran desigualdad, en el sentido de que en el pasado los grupos beneficiados fueron los de ingresos medios y altos, que suelen estar mejor organizados y son más podero​sos; los más pobres (30~ dela población) sólo consiguieron una mínima parte de los gastos, y (iii) muy baja eficacia de los pro​gramas en función de los costos. Entre las lecciones de la experiencia chilena cabe señalar que: (i) se necesitan reformas sustanciales que permitan cambiar el rol del gobierno central y local para abordar la mayoría de los problemas; (ii) los esfuer​zos que suponen las reformas son costosos en términos fiscales y requieren un gran compromiso y un trabajo continuado a través de varios anos; (iii) se verán afectados grupos de interés poderosos, incluidos profesores, médicos y los antiguos benefi​ciarios de los subsidios; (iv) la recompensa política puede ser limitada porque los más pobres no suelen ser políticamente tan activos como otros grupos, e independientemente de lo que les dé el gobierno, siempre habrá nuevas exigencias, y (v) las mu​nicipalidades y el sector privado, incluidas las organizaciones sin fines de lucro, pueden jugar un papel extraordinario en una estrategia para paliar la pobreza, suministrando los servicios que el gobierno central prestaba anteriormente, mediante pago por servicio prestado u otros esquemas financieros.

